
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (05/02/2024) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (08/02/2024)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 9 de febrero de 2024.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación No. 072
Fijación de cuota alimentaria
860013110001 2018 00199 00
Demanda de disminución de cuota alimentaria Art. 397 CGP

Mocoa, Putumayo, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Teniendo en cuenta, que en audiencia de fecha 21 de noviembre de 2023 se fijo
fecha para continuar con la diligencia que trata el Art. 392 de la Ley 1564 de 2012,
para el día 5 de febrero de 2024; sin embargo, verificado el asunto, se advirtió que
para la  fecha,  aún no se encontraba agotado el  termino de traslado del  ICBF
(A.025 y 026); la judicatura estima necesario volver a reprogramar la audiencia en
mención, con el fin de  que la entidad prenombrada ejerza en debida forma su
derecho de defensa. 
 
Amen a lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- REPROGRAMAR para el día 4 de marzo de 2024 a partir de las dos y
treinta de la tarde (2:30 p.m.) como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia
que trata el Art. 392 de la Ley 1564 de 2012 al interior del presente asunto.

SEGUNDO.-  Por secretaría remítase a las direcciones de correo electrónico de
las partes y sus apoderados el enlace para acceder a la videoconferencia que
tendrá lugar el 4 de marzo del hogaño. Igualmente contáctese vía telefónica con
las partes para ponerles al tanto de la audiencia que en este auto se programa.

NOTIFÍQUESE
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